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EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR FIJACIÓN 

EN ESTADO  

 

17 de noviembre de 2021 

 
LUZ MARINA CARDONA RIVERA 

SECRETARIA 

Constancia: Pasa a despacho del señor Juez los memoriales que anteceden 
procedentes de las entidades bancarias pronunciándose sobre medidas cautelares. 
Sírvase proveer.  
 
Armenia Q, 12 de noviembre de 2021 

 
LUZ MARINA CARDONA RIVERA 
Secretaria.  

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL EN ORALIDAD 
Armenia, Quindío; Dieciséis (16) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 

                    
 Proceso:     Ejecutivo 
 Radicación:     630014003005-2015-00865-00 

 
Para los fines pertinentes, SE INCORPORA al expediente y SE DEJA EN 
CONOCIMIENTO de la parte actora los oficios que anteceden, procedentes de la 
FINANCIERA JURISCOOP S.A., MI BANCO S.A., BANCO DE OCCIDENTE, BANCO 
PICHINCHA, BANCOOMEVA, BANCO FALABELLA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO 
CREDIFINANCIERA, BANCO ITAÚ, BANCO AGRARIO DE COLOMBIA, BANCAMIA S.A. 
donde dan a conocer los resultados infructuosos de la medida cautelar decretada.  
 
Por su parte, el BANCO BBVA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCOLOMBIA y BANCO AV VILLAS,  
indican que acatan la medida pero a la fecha no tiene saldos disponibles 
 
SE INCORPORAN al expediente la respuesta procedente de Latam Credit Colombia 
sobre el oficio No. 649, pero no se emitirá pronunciamiento por parte del despacho, 
toda vez que a tal entidad no se solicitó la inscripción de medidas cautelares y, la 
contestación emitida por la Caja de Retiro de las Fuerzas Militares Cremil, por medio de 
la cual dan a conocer que el demandado no es beneficiario de asignación de retiro y por 
ello, remiten por competencia el oficio al Director de Personal del Ejército Nacional.   
 
Frente a la solicitud de información y entrega de títulos judiciales incoada por la parte 
actora mediante apoderada, el despacho NO ACCEDE a ello, por cuanto se revisó el 
portal de depósitos Judiciales del Banco Agrario de Colombia y hasta la fecha no obran 
consignaciones a órdenes del proceso.  
 

NOTIFÍQUESE 
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